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DECRETO 226No.- 3758

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 

A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El día 9 de diciembre de 2025, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, comunicó al Congreso del Estado, las designaciones de la ciudadana Elidé 
Moreno Cáliz, como Magistrada a la Primera Sala Unitaria; del ciudadano Hugo Lara 
Pérez, como Magistrado a la Tercera Sala Unitaria; de la ciudadana Oiga Celia 
Aguilera Palomo, como Magistrada a la Cuarta Sala Unitaria y de la ciudadana Ana 
Isabel Núñez de Dios, como Magistrada de la Sala Unitaria Especializada; todas del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, por un período de siete años. 

11.- Las designaciones descritas en el antecedente anterior, fueron turnadas 
inmediatamente después de su recepción, por instrucciones de la presidencia de la 
Mesa Directiva, a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
e Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas 
Parlamentarias; mediante oficios HCE/SAP/0842/2025, HCE/SAP/0843/2025, 
SAP/0846/2025 y HCE/SAP/0847/2025, firmados por el Doctoren Derecho Remedio 
Cerino Gómez, Secretario de Asuntos Parlamentarios del Congreso del Estado, para 
su estudio y presentación del acuerdo o dictamen que en su caso procediera. 

111.- Para dar cumplimiento a lo . dispuesto por los artículos 63 Quater," párrafos 
segundo, cuarto y quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 67, 68, fracciones X y XII, y 70, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco, y 55, fracciones X, inciso o) y XII, inciso d), del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, las y los Diputados 
integrantes de las Comisiones Ordinarias de Gobernación y Puntos Constitucionales 
e Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas 
Parlamentarias, han determinado emitir y someter a consideración del Pleno, el 
resolutivo correspondiente, por lo que: 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

JAviER L ~ · ~ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL STADO LIBRE Y SOBERANO DE 

~ 
JESUS MANUEL ARGAEZ DE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 
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